	NUEVO BORRADOR LETA 

 REUNIÓN CON AGENTES SOCIALES Y ORGANIZACIONES DE AUTÓNOMOS 29.6.06


TÍTULO I

 Ámbito Subjetivo

Artículo 1. Ámbito de aplicación.
1. La presente Ley será de aplicación a las personas físicas que realicen de forma habitual, personal, directa y por cuenta propia una actividad económica o profesional a título lucrativo, den o no ocupación a trabajadores por cuenta ajena.   

También será de aplicación esta Ley a los familiares de las personas definidas en el párrafo anterior que no tengan la condición de trabajadores por cuenta ajena, conforme a lo establecido en el artículo 1.3.e) del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

2. Se declaran expresamente comprendidos en el ámbito de aplicación de esta Ley, siempre que cumplan los requisitos a los que se refiere el apartado anterior:

a) Los trabajadores autónomos económicamente dependientes a los que se refiere el Capítulo II del Título II de la presente Ley. 

b) Los socios industriales de sociedades regulares colectivas y de sociedades comanditarias. 

c) Los comuneros de las comunidades de bienes y los socios de sociedades civiles irregulares, salvo que su actividad se limite a la mera administración de los bienes puestos en común.

d) Quienes ejerzan las funciones  de dirección y gerencia que conlleva el desempeño del cargo de consejero o administrador, o presten otros servicios para una sociedad mercantil capitalista, a título lucrativo y de forma habitual, personal y directa, cuando posean el control efectivo, directo o indirecto de aquélla, en los términos previstos en la disposición adicional vigésima séptima del Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

e) Los agentes mercantiles o comerciales, sin perjuicio de lo previsto en la Ley 12/1992, de 27 de mayo, sobre el Contrato de Agencia.

f) Las personas prestadoras del servicio de transporte al amparo de autorizaciones administrativas de las que sean titulares, realizado mediante el correspondiente precio, con vehículos comerciales de servicio público cuya propiedad o poder directo de disposición ostenten, aun cuando dichos servicios se realicen de forma continuada para un mismo cargador o comercializador.
      g)  Los profesionales liberales, siempre que no lleven a cabo su actividad en el marco de un despacho profesional con sujeción a contrato de trabajo a una relación laboral.
h) Cualquier otra persona que cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 1.1 de la presente Ley y que sea expresamente incluida por una norma  de rango legal.

3.  Las inclusiones a las que se refiere el apartado anterior se entenderán sin perjuicio de la aplicación de sus respectivas normas específicas.

4. La presente Ley será de aplicación a los trabajadores autónomos extranjeros que reúnan los requisitos previstos en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, de Derechos y Libertades de los Extranjeros en España y su Integración Social.

Artículo 2. Supuestos excluidos.
Se entenderán expresamente excluidas del ámbito de aplicación de la presente Ley, aquellas prestaciones de servicios que no cumplan con los requisitos del artículo 1.1, y en especial:

a) Las relaciones de trabajo por cuenta ajena a que se refiere el artículo 1.1 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

b) La actividad que se limita pura y simplemente al mero desempeño del cargo de consejero o miembro de los órganos de administración en las empresas que revistan la forma jurídica de sociedad, de conformidad con lo establecido en el articulo 1.3.c) del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

c) Las relaciones laborales de carácter especial a las que se refiere el artículo 2 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y disposiciones complementarias.

TÍTULO II

Régimen profesional

CAPÍTULO I

Fuentes

Artículo 3: Fuentes de las obligaciones

1.  El régimen profesional del trabajador autónomo se regirá por:

a)  Las disposiciones contempladas en la presente Ley así como en el resto de las normas legales y reglamentarias complementarias que sean de aplicación.

b)  La normativa común relativa a la contratación civil, mercantil o administrativa reguladora de la correspondiente relación jurídica del trabajador autónomo, que será de aplicación supletoria en defecto de normativa específica aplicable a su relación contractual.

c)  Los pactos establecidos individualmente mediante contrato entre el trabajador autónomo y el cliente para el que desarrolle su actividad profesional. Se entenderán nulas y sin efectos las cláusulas establecidas en el contrato individual contrarias a las disposiciones legales de derecho necesario.

d)  Los usos y costumbres locales y profesionales.

2. Los acuerdos de interés profesional serán, asimismo, fuente de las obligaciones para los trabajadores autónomos económicamente dependientes. En la jerarquía de fuentes establecida en el anterior apartado dichos acuerdos estarán situados al mismo nivel que los pactos establecidos individualmente mediante contrato. 

CAPÍTULO II

Régimen profesional del trabajador autónomo

CAPÍTULO I

CAPÍTULO II

Régimen profesional del trabajador autónomo

Artículo 3. 

Artículo 4. Derechos profesionales
1.  Los trabajadores autónomos tienen derecho al ejercicio de los derechos fundamentales y libertades públicas reconocidos en la Constitución Española y en los tratados y acuerdos internacionales ratificados por España sobre la materia.

2. El trabajador autónomo tiene los siguientes derechos básicos individuales, con el contenido y alcance que para cada uno de ellos disponga su normativa específica:

a)  Derecho al trabajo y a la libre elección de profesión u oficio.

b)  Libertad de iniciativa económica y derecho a la libre competencia.

c)  Derecho a la propiedad intelectual.

3.  En el ejercicio de su actividad profesional, los trabajadores autónomos tienen los siguientes derechos individuales:

a) A la igualdad ante la ley y a no ser discriminados, directa o indirectamente, por razón de nacimiento, origen racial o étnico, sexo,  edad, estado civil, religión, convicciones, discapacidad, edad, orientación sexual, lengua dentro del Estado español o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 

b) Al respeto de su intimidad y a la consideración debida a su dignidad, así como a una adecuada protección frente al acoso sexual y al acoso por razón de sexo o por cualquier otra circunstancia o condición personal o social.

c) A la formación y readaptación profesionales.

d) A su integridad física y a una protección adecuada de su seguridad y salud en el trabajo.

e) A la percepción puntual de la contraprestación económica convenida por el ejercicio profesional de su actividad.

f) A la conciliación de su actividad profesional con la vida personal y familiar. 

g) A la asistencia y prestaciones sociales suficientes ante situaciones de necesidad, de conformidad con la legislación de la Seguridad Social.

h) Al ejercicio individual de las acciones derivadas de su actividad profesional. 

i)  Al acceso a los medios extrajudiciales de solución de conflictos.

j)  Cualesquiera otros que se deriven de los contratos por ellos celebrados.

Artículo 4.
Artículo 5. Deberes profesionales básicos.
Son deberes profesionales básicos de los trabajadores autónomos los siguientes:

a) Cumplir con las obligaciones derivadas de los contratos por ellos celebrados, a tenor de los mismos, y con las consecuencias que, según su naturaleza, sean conformes a la buena fe, a los usos y a la ley.

b) Cumplir con las obligaciones en materia de seguridad y salud laborales que la ley les imponga.

c) Afiliarse, comunicar las altas y bajas y cotizar al régimen de la Seguridad Social en los términos previstos en la legislación correspondiente.

d) Cumplir con las obligaciones fiscales y tributarias establecidas legalmente.

e) Cumplir con cualesquiera otras obligaciones derivadas de la legislación aplicable.

Artículo 5. 

Artículo 6. Derecho a la no discriminación y garantía de los derechos fundamentales y libertades públicas.
1. Los poderes públicos deben garantizar la efectividad de los derechos fundamentales y libertades públicas del trabajador autónomo.

2. Los poderes públicos y quienes contraten la actividad profesional de los trabajadores autónomos quedan sometidos a la prohibición de discriminación, tanto directa como indirecta, de dichos trabajadores. La prohibición de discriminación afectará tanto a la libre iniciativa económica y a la contratación, como a las condiciones del ejercicio profesional.

3. Cualquier trabajador autónomo, las asociaciones que lo representen o los sindicatos que consideren lesionados sus derechos fundamentales o la concurrencia de un tratamiento discriminatorio podrán recabar la tutela del derecho ante el orden jurisdiccional competente por razón de la materia mediante un procedimiento sumario y preferente. Si el órgano judicial estimara probada la vulneración del derecho denunciado, declarará la nulidad radical y el cese inmediato de la conducta y, cuando proceda, la reposición de la situación al momento anterior a producirse, así como la reparación de las consecuencias derivadas del acto.

4. Las cláusulas contractuales que vulneren el derecho a la no discriminación o cualquier derecho fundamental serán nulas y se tendrán por no puestas. El juez que declare la invalidez de dichas cláusulas integrará el contrato con arreglo a lo dispuesto en el artículo 1258 del Código Civil y, en su caso, determinará la indemnización correspondiente por los perjuicios sufridos.

5.  En relación con el derecho a la igualdad y no discriminación por razón de sexo se estará a lo previsto en la Ley Orgánica de Igualdad entre Mujeres y Hombres.

Artículo 6.
Artículo 7. Forma y duración del contrato.
1. Los contratos que concierten los trabajadores autónomos de ejecución de su actividad profesional podrán celebrarse por escrito o de palabra. Cada una de las partes podrá exigir de la otra, en cualquier momento, la formalización del contrato por escrito.

2. El contrato, que tendrá la duración que las partes acuerden, podrá celebrarse para la ejecución de una obra o serie de ellas, o para la prestación de uno o más servicios o por tiempo. En este caso podrá celebrarse por tiempo indefinido o por tiempo determinado . y  tendrá la duración que las partes acuerden.
Artículo 7. 
Artículo 8. Prevención de riesgos laborales.
1.  Las Administraciones Públicas competentes en materia laboral asumirán un papel activo en relación con la prevención de riesgos laborales de los trabajadores autónomos, por medio de actividades de promoción de la prevención, asesoramiento técnico, vigilancia y control del cumplimiento por los trabajadores autónomos de la normativa de prevención de riesgos laborales.

2.  Las Administraciones Públicas promoverán una formación en prevención específica y adaptada a las particularidades de los autónomos. 

3. Cuando en un mismo centro de trabajo desarrollen actividades trabajadores autónomos y trabajadores de otra u otras empresas, así como cuando los trabajadores autónomos ejecuten su actividad profesional en los locales o centros de trabajo de las empresas para las que presten servicios, serán de aplicación para todos ellos los deberes de cooperación, información e instrucción previstos en los apartados 1 y 2 del artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 

4.  Las empresas que contraten con trabajadores autónomos la realización de obras o servicios correspondientes a la propia actividad de aquéllas, y que se desarrollen en sus propios centros de trabajo, deberán vigilar el cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos laborales por estos trabajadores.

5. Cuando los trabajadores autónomos deban operar con maquinaria, equipos, productos, materias o útiles proporcionados por la empresa para la que ejecutan su actividad profesional, pero no realicen esa actividad en el centro de trabajo de tal empresa, ésta asumirá las obligaciones consignadas en el último párrafo del artículo 41 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

6.  En el caso de que las empresas incumplan las obligaciones previstas en los apartados 3 a 5 del presente artículo, asumirán las obligaciones indemnizatorias de los daños y perjuicios ocasionados.
La responsabilidad del pago establecida en el párrafo anterior, que recaerá directamente sobre el empresario infractor, lo será con independencia de que el trabajador autónomo se haya acogido o no a las prestaciones por contingencias profesionales.

7.  En el caso de causarse derecho a prestaciones económicas de Seguridad Social que tengan su origen en accidente de trabajo o enfermedad profesional del trabajador autónomo y siempre que la lesión se produzca por trasgresión de las obligaciones de seguridad previstas en los apartados 3 a 5 del presente artículo, el empresario para el que estuviera ejecutando su actividad el trabajador autónomo será responsable frente a la entidad gestora o colaboradora de la Seguridad Social que asuma el pago de dicha prestación de entre un treinta y un cincuenta por ciento de su cuantía total, según la gravedad de la falta cometida. 

Será nulo de pleno derecho cualquier pacto, contrato o acuerdo que se realice para cubrir, compensar o transmitir dicha responsabilidad.

Reglamentariamente se establecerá el procedimiento para hacer efectiva la exigencia de la responsabilidad prevista en el párrafo anterior.
8. Las responsabilidades indemnizatorias referidas en los apartados precedentes serán compatibles con las responsabilidades de Seguridad Social, así como con las sanciones administrativas e incluso penales previstas en la normativa correspondiente.

7.  El trabajador autónomo tendrá derecho a interrumpir su actividad y abandonar el lugar de trabajo, en caso necesario, cuando considere que dicha actividad entraña un riesgo grave e inminente para su vida o salud.

8.  Las disposiciones contenidas en el presente artículo se aplicarán sin perjuicio de las obligaciones legales establecidas para los trabajadores autónomos con asalariados a su cargo en su condición de empresarios.

Artículo 8. 
Artículo 9. Protección de menores.

1.  Los menores de dieciséis años no podrán ejecutar trabajo autónomo ni actividad profesional alguna para familiares incluso fuera del periodo lectivo.
2.  En el caso de prestaciones de servicios en espectáculos públicos por parte de los menores de dieciséis años, será obligatorio solicitar autorización expresa y singularizada a la Autoridad Laboral, que la concederá siempre que no supongan peligro para su salud física o psíquica, ni sean incompatibles con su formación escolar y humana. La autorización deberá constar por escrito y para actos determinados.

Artículo 9. 

Artículo 10. Garantías retributivas y económicas.

1. Los trabajadores autónomos tienen derecho a la percepción de la contraprestación económica por el ejercicio profesional de su actividad en el tiempo y la forma convenidos. Salvo pacto en contrario, la remuneración se abonará treinta días después de la fecha en que el deudor hubiera recibido la factura o, en su caso, una solicitud de pago equivalente en el plazo establecido en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, que establece medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.

2. Cuando el trabajador autónomo ejecute su actividad profesional para un contratista o subcontratista, el dueño de la obra o empresario principal responderá solidariamente subsidiariamente de las cantidades que aquéllos adeuden al trabajador autónomo,  salvo que se trate de construcciones o reparaciones contratadas en el seno del hogar familiar.

3. En materia de garantía del cobro de los créditos por el trabajo personal del trabajador autónomo se estará a lo dispuesto en la normativa civil y mercantil sobre privilegios y preferencias, así como en la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal.

4.  El trabajador autónomo responderá de sus obligaciones con todos sus bienes presentes y futuros, sin perjuicio de la inembargabilidad de los bienes establecida en los artículos 605, 606 y 607 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.
CAPÍTULO II

CAPÍTULO III
Régimen profesional del trabajador autónomo económicamente dependiente 

Artículo 10.

Artículo 11. Concepto y ámbito subjetivo. 

1. Los trabajadores autónomos económicamente dependientes a los que se refiere el artículo 1.2.a) de la presente Ley son aquéllos que realizan una actividad económica o profesional a título lucrativo y de forma habitual, personal, directa y predominante para una persona física o jurídica, denominada cliente, del que dependen económicamente por percibir de él, al menos, el 75 por ciento de sus ingresos por rendimientos de trabajo y de actividades económicas.
2.  Para el desempeño de la actividad económica o profesional como trabajador autónomo económicamente dependiente, éste deberá reunir simultáneamente las siguientes condiciones:

a)  No utilizar el servicio remunerado de otras personas.

b)  No ejecutar su actividad de manera conjunta e indiferenciada con los trabajadores que presten servicios por cuenta del cliente.

c)  Disponer de infraestructura productiva y material propio necesario para el ejercicio de la actividad e independiente de la de su cliente.

d)  Desarrollar su actividad bajo criterios organizativos propios, sin perjuicio de las indicaciones técnicas de carácter general que pueda recibir de su cliente.

e)  Percibir una contraprestación económica en función del resultado de su actividad, de acuerdo con lo pactado con el cliente y asumiendo, por tanto, el riesgo y ventura de aquélla.

3.  Los titulares de establecimientos o locales comerciales e industriales y de oficinas y despachos abiertos al público no tendrán en ningún caso la consideración de trabajadores autónomos económicamente dependientes.

Artículo 11. Fuentes de las obligaciones.
El régimen profesional del trabajador autónomo económicamente dependiente se regirá por:

a) Las disposiciones contempladas en el presente Capítulo, además de las previstas con carácter general en esta Ley, así como en el resto de las normas legales y reglamentarias que sean de aplicación.

b)  Los pactos colectivos celebrados entre las asociaciones que representen a  los trabajadores autónomos y las empresas o las asociaciones que los representen.
c)  Los pactos establecidos individualmente mediante contrato entre el trabajador autónomo y el cliente para el que desarrolle su actividad profesional. Se entenderán nulas y sin efectos las cláusulas establecidas en el contrato individual contrarias a las disposiciones legales de derecho necesario y a las cláusulas de los pactos colectivos de carácter indisponible. 

d)  Los usos y costumbres locales y profesionales.

Artículo 12. Contrato

1.  El contrato para la realización de la actividad profesional del trabajador autónomo económicamente dependiente celebrado entre éste y su cliente deberá formalizarse siempre por escrito y deberá ser registrado. Cada una de las partes podrá exigir de la otra, en cualquier momento, la formalización del contrato por escrito.
El trabajador autónomo deberá hacer constar expresamente en el contrato su condición de dependiente económicamente respecto del cliente que le contrate, así como las variaciones que se produjeran al respecto. La condición de dependiente sólo se podrá ostentar respecto de un único cliente.
2.  De no observarse la exigencia de forma escrita, se presumirá, salvo prueba en contrario, que el trabajador autónomo económicamente dependiente es un trabajador por cuenta ajena. 

  Cuando en el contrato no se hubiera fijado una duración determinada, se presumirá, salvo prueba en contrario, que el contrato ha sido pactado por tiempo indefinido.

Artículo 13. Pactos colectivos.  Acuerdos de interés profesional
1.  Los pactos colectivos acuerdos de interés profesional previstos en el apartado b) del artículo 11 apartado 2 del artículo 3 de la presente Ley, concertados entre las asociaciones o sindicatos que representen a los trabajadores autónomos y las empresas para las que ejecuten su actividad o las asociaciones que los representen, podrán establecer las condiciones de modo, tiempo y lugar de ejecución de dicha actividad, así como las condiciones generales de las contraprestaciones económicas. En ningún caso las cláusulas contenidas en dichos acuerdos podrán incluir prácticas restrictivas de la libre competencia.

2. Los acuerdos de interés profesional deberán concertarse por escrito.

3.  Se entenderán nulas y sin efectos las cláusulas contrarias a las disposiciones legales de derecho necesario incluidas en los pactos colectivos los acuerdos de interés profesional
3. Las partes determinarán la eficacia del pacto colectivo, precisando si vinculan exclusivamente a los firmantes del pacto o a los trabajadores autónomos económicamente dependientes y a las empresas que estén afiliadas a las asociaciones firmantes, así como el carácter indisponible o no de todas sus cláusulas o de parte de ellas. En el caso de que el pacto colectivo no especifique su eficacia, se entenderá que sus cláusulas son indisponibles y de obligado respeto para los trabajadores y empresas afiliados a las asociaciones firmantes del pacto.

4.  Los acuerdos de interés profesional se pactarán al amparo de las disposiciones del Código Civil. La eficacia personal de dichos acuerdos se limitará a las partes firmantes y, en su caso, a los afiliados a las asociaciones o sindicatos firmantes que hayan prestado expresamente su consentimiento para ello.

Artículo 14. Jornada de la actividad profesional.

1.  El trabajador autónomo económicamente dependiente tendrá derecho a una interrupción de su actividad anual de 15 días hábiles, sin perjuicio de que dicho régimen pueda ser mejorado mediante contrato entre las partes o mediante pacto colectivo  acuerdos de interés profesional
2. Mediante contrato individual  o pacto colectivo acuerdo de interés profesional se determinará el régimen de descanso semanal y el correspondiente a los festivos, la cuantía máxima de la jornada de actividad y, en el caso de que la misma se compute por mes o año, su distribución semanal.

3. La realización de actividad por tiempo superior al pactado contractualmente será voluntaria en todo caso, no pudiendo exceder del incremento máximo establecido mediante pacto colectivo acuerdo de interés profesional. En ausencia de pacto colectivo acuerdo de interés profesional, el incremento no podrá exceder del 30 por ciento del tiempo ordinario de actividad individualmente acordado.

4.  El horario de actividad procurará adaptarse a los efectos de poder conciliar la vida personal, familiar y profesional del trabajador autónomo económicamente dependiente.

Artículo 15. Extinción contractual.

1.  La relación contractual entre las partes se extinguirá por alguna de las siguientes circunstancias:

a)  Mutuo acuerdo entre las partes.

b)  Causas válidamente consignadas en el contrato, salvo que las mismas constituyan abuso de derecho manifiesto.

c)  Muerte, jubilación o invalidez, incompatibles con la actividad profesional, conforme a la correspondiente legislación de Seguridad Social.

d)  Dimisión del trabajador autónomo, debiendo en tal caso mediar el preaviso estipulado convencionalmente o conforme a los usos y costumbres.

e) Voluntad del trabajador, fundada en un incumplimiento contractual de la contraparte.

f) Voluntad del cliente por causa justificada.

g) Cualquier otra causa legalmente establecida.

2.  Cuando la resolución contractual se produzca por la voluntad de una de las partes fundada en un incumplimiento contractual de la otra,  quien resuelva el contrato tendrá derecho a percibir la correspondiente indemnización por los daños y perjuicios ocasionados.

3.  Cuando la resolución del contrato se produzca por voluntad del cliente sin causa justificada, el trabajador autónomo económicamente dependiente tendrá derecho a percibir la indemnización prevista en el apartado anterior.

 Si la resolución se produce por dimisión del trabajador autónomo económicamente dependiente, y sin perjuicio del preaviso previsto en el párrafo d) del apartado 1 del presente artículo, el cliente podrá ser indemnizado cuando dicha dimisión le ocasione un perjuicio importante que paralice o perturbe el normal desarrollo de su actividad.
4.  Cuando la parte que tenga derecho a la indemnización sea el trabajador autónomo económicamente dependiente, a los efectos de determinar su cuantía se tomarán en consideración, entre otros factores, el tiempo restante previsto de duración del contrato, la gravedad del incumplimiento del cliente, las inversiones y gastos anticipados por el trabajador autónomo para la ejecución de su actividad profesional y las expectativas de recolocación del trabajador autónomo.
Artículo 16. Interrupciones justificadas de la actividad profesional.

1.  Se considerarán causas debidamente justificadas de interrupción de la actividad  por parte del trabajador económicamente dependiente las fundadas en:

a)  La necesidad de atender responsabilidades familiares urgentes, sobrevenidas e imprevisibles.

b)  El riesgo grave e inminente para la vida o salud del trabajador autónomo, según lo previsto en el apartado 9 7 del artículo 7 8 de la presente Ley.

2.  Mediante contrato o pacto colectivo acuerdo de interés profesional podrá fijarse otras causas de interrupción justificada de la actividad profesional.

3.  Las causas de interrupción de la actividad previstas en los dos apartados anteriores no podrán fundamentar la extinción contractual por voluntad del empresario prevista en la letra f) del apartado 1 del artículo anterior. Si, en todo caso, el cliente diera por extinguido el contrato, tal circunstancia se consideraría como una falta de justificación a los efectos de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo anterior.

Artículo 17. Competencia jurisdiccional.

La jurisdicción competente para conocer las pretensiones derivadas del contrato celebrado entre un trabajador autónomo económicamente dependiente y  su cliente será la social. (alternativa: la que corresponda por razón de la materia objeto del litigio). (En debate)
Artículo 18 17. Procedimientos extrajudiciales de solución de conflictos.

1.  Será requisito previo para la tramitación de acciones judiciales en relación con el régimen profesional de estos trabajadores el intento de conciliación o mediación ante el órgano que asuma estas funciones, sea de carácter administrativo o instituido por los pactos colectivos a los que se refiere el artículo 13 de la presente Ley. 

2.  Los procedimientos extrajudiciales de solución de conflictos estarán basados en los principios de gratuidad, celeridad, agilidad y efectividad.

3.  Las Administraciones Públicas competentes están obligadas a proporcionar los recursos económicos precisos para un funcionamiento efectivo de estos procedimientos no jurisdiccionales de resolución de conflictos.

4.  Lo acordado en avenencia tendrá fuerza ejecutiva entre las partes intervinientes, sin necesidad de ratificación ante el órgano judicial, pudiendo llevarse a efecto por el trámite de ejecución de sentencias.

5.  Las partes podrán igualmente someter sus discrepancias a arbitraje voluntario. Se entenderán equiparados a las sentencias firmes los laudos arbitrales igualmente firmes dictados al efecto. El procedimiento arbitral se someterá a lo pactado entre las partes o al régimen que en su caso se pueda establecer mediante pacto colectivo, entendiéndose aplicable, en su defecto, la regulación contenida en la Ley 60/2003 , de 23 de diciembre, de Arbitraje, la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de Transportes Terrestres o en cualquier otra normativa específica o sectorial 

TÍTULO III

Derechos colectivos

Artículo 19. 18. Derechos colectivos básicos.

1.  Los trabajadores autónomos son titulares de los derechos a:

a)  Afiliarse al sindicato o asociación empresarial de su elección, en los términos establecidos en la legislación correspondiente.

b)  Afiliarse y fundar asociaciones profesionales específicas de trabajadores autónomos sin autorización previa.

c)  Ejercer la actividad colectiva de defensa de sus intereses profesionales.

2.  Las asociaciones de trabajadores autónomos son titulares de los derechos de carácter colectivo a:

a)  Constituir federaciones, confederaciones o uniones, previo el cumplimiento de los requisitos exigidos para la constitución de asociaciones, con acuerdo expreso de sus órganos competentes. Asimismo, podrán establecer los vínculos que consideren oportunos con organizaciones sindicales y asociaciones empresariales.

b)  Pactar colectivamente las condiciones de ejecución de la actividad profesional. Concertar acuerdos de interés profesional para los autónomos económicamente dependientes afiliados. No podrán celebrarse dichos acuerdos entre federaciones, uniones o entes filiales que pertenezcan a una misma asociación.
c)  Ejercer la defensa y tutela colectiva de los intereses profesionales de los trabajadores autónomos.

d)  Participar en los sistemas no jurisdiccionales de solución de las controversias colectivas de los trabajadores autónomos cuando esté previsto en los acuerdos de interés profesional.
3.  Las asociaciones representativas de trabajadores autónomos también serán titulares de las facultades establecidas en el artículo  21.20.5  de la presente Ley.

4. Sin perjuicio de las facultades que corresponden  a los sindicatos en el ejercicio del derecho a la libertad sindical, éstos gozarán, además de los derechos del apartado 2 respecto de sus trabajadores afiliados.

Artículo 20. 19. Derecho de asociación profesional de los trabajadores autónomos.

1.  Las asociaciones profesionales de trabajadores autónomos se constituirán y regirán de acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación y sus normas de desarrollo, con las especialidades previstas en la presente Ley.

2.  Estas asociaciones, en cuya denominación y estatutos se hará referencia a su especialidad subjetiva y de objetivos, tendrán por finalidad la defensa de los intereses profesionales de los trabajadores autónomos y funciones complementarias, pudiendo desarrollar cuantas actividades lícitas vayan encaminadas a tal finalidad. En ningún caso podrán tener ánimo de lucro. Las mismas gozarán de autonomía frente a las Administraciones Públicas, así como frente a cualesquiera otros sujetos públicos o privados.

3. Con independencia de lo previsto en el artículo 10 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, las asociaciones profesionales de trabajadores autónomos deberán inscribirse y depositar sus estatutos en el registro especial de la oficina pública establecida al efecto en el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales o de la correspondiente Comunidad Autónoma, según el ámbito territorial de actuación de la misma. Tal registro será específico y diferenciado del de cualesquiera otras asociaciones sindicales, empresariales o de otra naturaleza que puedan ser objeto de registro por esa oficina pública.

4. Estas asociaciones podrán ser declaradas de utilidad pública conforme a lo previsto en los artículos 32 a 36 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo.

5. Estas asociaciones profesionales sólo podrán ser suspendidas o disueltas mediante resolución firme de la autoridad judicial fundada en incumplimiento grave de las leyes.

Artículo 21.20 Determinación de la representatividad de las asociaciones de trabajadores autónomos.
1.  Tendrán la consideración de asociaciones profesionales  representativas de los trabajadores autónomos aquéllas que, inscritas en el registro especial establecido al efecto, demuestren una suficiente implantación en el ámbito territorial y funcional en el que actúen. Dicha implantación habrá de acreditarse a través de criterios objetivos de los que pueda deducirse la representatividad de la asociación, entre ellos el grado de afiliación de trabajadores autónomos a la asociación, el número de asociaciones con las que se hayan firmado convenios o acuerdos de representación o de otra naturaleza, los recursos humanos y materiales, los pactos colectivos en los que ha participado, la presencia de sedes permanentes en su ámbito de actuación y cualesquiera otros criterios de naturaleza similar y de carácter objetivo.

2.  La condición de asociación representativa será declarada por un Consejo formado por funcionarios de la Administración General del Estado y por  expertos de reconocido prestigio, imparciales e independientes. tanto de la Administración como de las asociaciones profesionales de trabajadores autónomos. Reglamentariamente se determinará la composición de dicho Consejo, que en todo caso estará integrado por un número impar de miembros, no superior a cinco, así como sus funciones y procedimiento de funcionamiento. 

3. Las resoluciones dictadas por el Consejo a que se refiere el apartado anterior serán directamente recurribles ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

4. La capacidad representativa reconocida en este artículo a las asociaciones de trabajadores autónomos se podrá ejercer en el ámbito de actuación funcional y territorial de la correspondiente asociación.

5. Las asociaciones representativas de los trabajadores autónomos gozarán de una posición jurídica singular, que les otorga capacidad jurídica para actuar en representación de los trabajadores autónomos para:

a) Ostentar representación institucional ante las Administraciones Públicas u otras entidades u organismos de carácter estatal o de Comunidad Autónoma que la tengan prevista.

b) Ser consultadas cuando las Administraciones Públicas diseñen las políticas públicas que incidan sobre el trabajo autónomo.

c) Gestionar programas públicos dirigidos a los trabajadores autónomos en los términos previstos legalmente.

d) Cualquier otra función que se establezca legal o reglamentariamente.

Artículo 22.21 Consejo Estatal del Trabajo Autónomo.

1.  El Consejo Estatal del Trabajo Autónomo se constituye, al amparo de lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley Orgánica1/2002, de 22 de marzo, como órgano consultivo del Gobierno en materia socioeconómica y profesional del trabajo autónomo.

2.  Son funciones del Consejo:

a)  Emitir su parecer con carácter facultativo sobre:

1º.  Los anteproyectos de Leyes o proyectos de Reales Decretos que incidan sobre el trabajo autónomo.

2º.  El diseño de las políticas públicas en materia de trabajo autónomo.

3º.  Cualesquiera otros asuntos que se sometan a consulta del mismo por el Gobierno de la Nación o sus miembros.

b) Elaborar, a solicitud del Gobierno de la Nación o de sus miembros, o por propia iniciativa, estudios o informes relacionados con el ámbito de sus competencias.

c)  Elaborar su reglamento de funcionamiento interno.

d) Cualesquiera otras competencias que le sean atribuidas legal o reglamentariamente.

3. El Consejo Estatal del Trabajo Autónomo estará compuesto por representantes de las asociaciones profesionales de trabajadores autónomos representativas cuyo ámbito de actuación sea intersectorial y estatal, por las organizaciones sindicales y empresariales más representativas y por representantes de la Administración General del Estado, de las Comunidades Autónomas cuando así lo soliciten, y de la asociación de Entidades Locales más representativa.

4.  La Presidencia del Consejo corresponderá al Secretario General de Empleo y, por delegación, al Director General de la Economía Social, del Trabajo Autónomo y del Fondo Social Europeo.

5.  Los créditos necesarios para su funcionamiento se consignarán en los presupuestos del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

6.  Reglamentariamente se desarrollará la composición y régimen de funcionamiento del Consejo.

TÍTULO IV

Protección social

Artículo 23.22 El derecho a la  Seguridad Social.

1.  De conformidad con el artículo 41 de la Constitución, las personas que ejerzan una actividad profesional o económica por cuenta propia o autónoma tendrán derecho al mantenimiento de un régimen público de Seguridad Social, que les garantice la asistencia y las prestaciones sociales suficientes ante situaciones de necesidad. Las prestaciones complementarias serán libres.

2.  La protección de los trabajadores por cuenta propia o autónomos se instrumentará a través de un único régimen, que se denominará Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, sin perjuicio de que algunos colectivos específicos de trabajadores autónomos, en razón de su pertenencia a un determinado sector económico, estén encuadrados en otros regímenes de la Seguridad Social.

Artículo 24.23 Afiliación a la Seguridad Social
La afiliación al sistema de la Seguridad Social es obligatoria para los trabajadores autónomos o por cuenta propia, y única para su vida profesional, sin perjuicio de las altas y bajas en los distintos regímenes que integran el sistema de Seguridad Social, así como de las demás variaciones que puedan producirse con posterioridad a la afiliación.

Artículo 25.24. Cotización a la Seguridad  Social.

1.  La cotización es obligatoria en el Régimen Especial de Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos en los términos previstos en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social y demás disposiciones de desarrollo.

2.  La Ley podrá establecer bases de cotización diferenciadas para los trabajadores autónomos económicamente dependientes.

3.  La Ley podrá establecer reducciones o bonificaciones en las bases de cotización o en las cuotas de Seguridad Social para determinados colectivos de trabajadores autónomos en atención a sus características personales o a las características profesionales de la actividad ejercida.

Artículo 26.25. Acción protectora.
1.  La acción protectora del Régimen Especial de Seguridad Social de  los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, en los términos y conforme a las condiciones legalmente previstas, comprenderá, en todo caso:

a)  La asistencia sanitaria en los casos de maternidad, enfermedad común o profesional y accidentes, sean o no de trabajo.

b)  La recuperación profesional, cuya procedencia se aprecie en cualquiera de los casos mencionados en el apartado anterior.

c) Las prestaciones económicas en las situaciones de incapacidad temporal, riesgo durante el embarazo, maternidad, paternidad,  riesgo durante la lactancia, incapacidad permanente, jubilación, muerte y supervivencia y familiares por hijo a cargo.

d)  Las prestaciones de servicios sociales en materia de reeducación, de rehabilitación de personas con discapacidad y de asistencia a la tercera edad.

2.  Los trabajadores autónomos económicamente dependientes deberán  incorporar obligatoriamente, dentro del ámbito de la acción protectora de la Seguridad Social, la cobertura de la incapacidad temporal y de los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social.

3.  Los poderes públicos promoverán políticas que incentiven la continuidad en el ejercicio de la profesión, trabajo o actividad económica de los trabajadores por cuenta propia, una vez cumplida la edad ordinaria de jubilación. No obstante, en atención a la naturaleza tóxica, peligrosa o nociva de la actividad ejercida, y en los términos que reglamentariamente se establezcan,  los trabajadores autónomos afectados que reúnan las condiciones establecidas para causar derecho a la pensión de jubilación, con excepción de la relativa a la edad, podrán acceder a la jubilación anticipada, en los mismos supuestos y colectivos para los que esté establecido dicho derecho en los trabajadores por cuenta ajena.

4.  La acción protectora del régimen público de Seguridad Social de los trabajadores autónomos tenderá a converger en aportaciones, derechos y prestaciones a la existente para los trabajadores por cuenta ajena en el Régimen General de la Seguridad Social.

TÍTULO V

Fomento y promoción del trabajo autónomo

Artículo 27.26. Política de fomento del trabajo autónomo.

1.  Los poderes públicos, en el ámbito de sus respectivas competencias, adoptarán políticas de fomento del trabajo autónomo dirigidas al establecimiento y desarrollo de iniciativas económicas y profesionales por cuenta propia.

2.  Estas políticas se materializarán, en particular, en medidas dirigidas a:

a) Remover los obstáculos que impidan el inicio y desarrollo de una actividad económica o profesional por cuenta propia.

b)  Facilitar y apoyar las diversas iniciativas de trabajo autónomo.

c)  Establecer exenciones, reducciones o bonificaciones en las cotizaciones a la Seguridad Social.

d)  Promover el espíritu y la cultura emprendedora.

e)  Garantizar Fomentar la formación y readaptación profesionales.

f)  Integrar dentro del sistema educativo y, en particular, del sistema de formación profesional la promoción del trabajo autónomo.

g)  Proporcionar la información y asesoramiento técnico necesario.

h) Facilitar el acceso a los procesos de innovación tecnológica y organizativa.

i)  Crear un entorno que fomente el desarrollo de las iniciativas económicas y profesionales en el marco del trabajo autónomo.

3.  La elaboración de esta política de fomento del trabajo autónomo tenderá al logro de la efectividad de la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres y prestará especial atención a los colectivos de personas desfavorecidas o no suficientemente representadas, entre los cuales las personas con discapacidad ocupan un lugar preferente.

Artículo 28.27. Formación profesional y asesoramiento técnico.

1.  El fomento del trabajo autónomo se dirigirá especialmente a garantizar el derecho a la formación y readaptación profesionales de los trabajadores autónomos, facilitando su acceso a los programas de formación profesional, que se orientarán a la mejora de su capacitación profesional y al desarrollo de su capacidad gerencial.

2.  El fomento del trabajo autónomo también atenderá las necesidades de información y asesoramiento técnico para su creación, consolidación y renovación, promoviendo, a estos efectos, las fórmulas de comunicación y cooperación entre autónomos.

Artículo 29.28. Apoyo financiero a las iniciativas económicas.
1.  Los poderes públicos, en el ámbito de sus respectivas competencias y en el marco de los compromisos asumidos en la Unión Europea, adoptarán programas de ayuda financiera a las iniciativas económicas de las personas emprendedoras.

2.  La elaboración de estos programas atenderá a la necesidad de tutela de los colectivos con especiales dificultades de acceso al mercado de trabajo, a la garantía de la viabilidad futura de los proyectos beneficiarios, así como a la exigencia de evaluación de los efectos de las ayudas económicas sobre los objetivos propuestos.

2. Los poderes públicos favorecerán mediante una política fiscal adecuada la promoción del trabajo autónomo.

Disposición adicional primera. Reforma del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.
Uno.  La letra p) del artículo 2 del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobada por Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, queda redactada del modo siguiente:

“p)  en relación con el régimen profesional, tanto en su vertiente individual como colectiva, de los trabajadores autónomos económicamente dependientes a los que se refiere el Estatuto del Trabajador Autónomo”. 

Dos.  Se introduce una nueva letra q) al artículo 2 del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobada por Real Decreto Legislativo 2/1995 de 7 de abril, con el contenido siguiente:

“q)  respecto de cualesquiera otras cuestiones que les sean atribuidas por normas con rango de Ley”. 

Tres.  Se modifica el apartado 2 del artículo 16 del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobada por Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, que queda redactado de la siguiente manera:

“2.  Tendrán capacidad procesal los trabajadores mayores de dieciséis años y menores de dieciocho respecto de los derechos e intereses legítimos derivados de su contrato de trabajo cuando legalmente no precisen para la celebración de dichos contratos autorización de sus padres, tutores o de la persona o institución que los tenga a su cargo, o hubieran obtenido autorización para contratar de sus padres, tutores o persona o institución que los tenga a su cargo conforme a la legislación laboral o la legislación civil o mercantil respectivamente. Igualmente tendrán capacidad procesal los trabajadores autónomos económicamente dependientes mayores de dieciséis años.”

Cuatro.  Se añade un apartado 3 al artículo 17 del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobada por  Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, que queda redactado de la siguiente manera:

“3.  Las organizaciones de trabajadores autónomos tendrán legitimación para la defensa de los acuerdos de interés profesional por ellas firmados.

Cinco.  Se da nueva redacción al artículo 63 del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobada por Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, que queda redactado de la siguiente manera:

“Artículo 63.  Será requisito previo para la tramitación del proceso el intento de conciliación ante el servicio administrativo correspondiente o ante el órgano que asuma estas funciones que podrá constituirse mediante los acuerdos interprofesionales o los convenios colectivos a los que se refiere el artículo 83 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, así como los acuerdos de interés profesional a los que se refiere el artículo 13 de la Ley del Estatuto del Trabajador Autónomo.”  (Pendiente de debate de artículo 17)
Disposición adicional segunda. Primera. Reducciones de cotizaciones

y bonificaciones en las cotizaciones.

La Ley establecerá reducciones en la cotización a la Seguridad Social a favor de los siguientes colectivos de trabajadores autónomos:

a)  Quienes en función de otra actividad realizada coticen por la base máxima en otro Régimen de la Seguridad Social.

b) Los hijos de los trabajadores autónomos menores de 30 años que inicien una labor también como trabajadores autónomos en la actividad económica de la que es titular el padre o la madre.

c)  Los trabajadores autónomos que se dediquen a la actividad de venta ambulante o a la venta a domicilio.

Disposición adicional tercera. Segunda. Cobertura de la incapacidad temporal y de las contingencias profesionales en el Régimen de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos.

1.  A partir del día 1º de enero del ejercicio siguiente a la entrada en vigor de la presente Ley, los trabajadores por cuenta propia o autónomos que no hayan optado por dar cobertura a las prestaciones de incapacidad temporal, deberán llevarlo a cabo de forma obligatoria, siempre que no tengan derecho a dicha prestación en razón de la actividad realizada en otro Régimen de la Seguridad Social.

2.  Por el Gobierno se determinarán aquellas actividades profesionales desarrolladas por trabajadores autónomos que presentan un mayor riesgo de siniestralidad, en las que será obligatoria la cobertura de las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social.

Disposición Adicional Cuarta. Tercera. Prestación por cese de actividad.

El Gobierno, siempre que estén garantizados los principios de contributividad, solidaridad y sostenibilidad financiera, establecerá un sistema de protección por cese de actividad de los trabajadores autónomos en función de sus características personales o de la naturaleza de la actividad ejercida.

Disposición transitoria única.

Las asociaciones profesionales de trabajadores autónomos constituidas en aplicación de la legislación anterior y que gocen de personalidad jurídica a la entrada en vigor de esta Ley, conservarán su reconocimiento a todos los efectos, sin que se produzca solución de continuidad en su personalidad jurídica, quedando automáticamente convalidadas.

En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la presente Ley deberán proceder a adaptar sus estatutos a lo previsto en ella, así como a inscribirse en el registro previsto en la oficina pública establecida al efecto.

Disposición derogatoria única.

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a la presente Ley y, en particular, la Ley 19/1977, de 1 de abril, sobre regulación del derecho de asociación sindical, por lo que afecta a la regulación de las asociaciones profesionales de trabajadores autónomos.

Disposición final primera. Título competencial.

La presente Ley se dicta al amparo de la competencia que corresponde al Estado conforme al artículo 149.1.6º, 8ª, 17ª y 18ª de la Constitución.

Disposición final segunda. Desarrollo de derechos en materia de protección social.

Con carácter progresivo se llevarán a cabo las medidas necesarias para que, de acuerdo con los principios que inspiran esta Ley, se logre la convergencia en aportaciones y derechos de los trabajadores autónomos en relación con los establecidos para los trabajadores por cuenta ajena incluidos en el Régimen General de la Seguridad Social. 

Disposición final tercera. Habilitación al Gobierno.

Se faculta al Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para la aplicación y desarrollo de la presente Ley.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor a los tres meses siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.
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